
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2022-00019-00 

 

De acuerdo con lo establecido el artículo 16 del Código General del Proceso, se 

AVOCA CONOCIMIENTO de la demanda de la referencia, adelantada por 

STEFANNY PAOLA RUIZ GAONA en representación de su menor hijo JUAN 

PABLO PASCAGAZA RUIZ contra ENEL CODENSA S.A. E.S.P. 

 

En ese orden de ideas, advirtiendo que el extremo demandado se encuentra 

notificado de conformidad con lo contemplado en el art. 8º del Decreto 806 de 

20201, secretaria proceda a controlar el término de que dispone para contestar la 

demanda. 

 

Vencido, ingrese al Despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1 
Así lo manifestó el representante legal para asuntos judiciales de la demandada CODENSA S.A. E.S.P. 

2
 Esta providencia se notificó por estado No. 05 del 21 de enero de 2022. 
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